
SABADO 26 DE MARZO DE 1949
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Se publica los martes, jueves y sábados^
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm. 4
Los suscriptores tietien derecho además de los números ordina-" 

rios a los extraordinarios. .
Precios— Por suscripcu^i al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad v los demás 12 .pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0"30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados.

Ño se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Oe ic ia i.e s no reci-, 
bidos con más de ociio días de atraso. #

NUM.
12.849

"■ W" . .................  ... .... — I!. .------------ --- --------------
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si -en ella no^se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. ■ . .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar -en loa « 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Exemo. Sr. Gobernador 
Civil y por "cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio* 
nados periódicos (K. O. de 6 abril de 1839). ' • .
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SECCION PROVINCIAL
• ' Núm. 641 ■
JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO DE PALMA DÉ MALLORCA

’O

!0

Hasta las trece horas del próximo día 
6 de abril de 1919, se admitirán en el Re-' 
gistro*de esta Junta de Obras del Puerto 
de esta Capital, y horas hábiles de ofici
na, proposiciones para qjptar al ^concurso 
de destajo de las obras de reparación de 
la Grúa flotante propiedad de esta Corpo
ración, por valor de cien mil doscientas 
treinta pesetas ochenta v cinco céntimos 
(100.230,85).

El acto de apertura dp pliegos del con
curso, se verificará en la Junta de Obras 
del Puerto, ante el Presidente, Ingeniero 
Director, Vocal Interventor, Secretario.y 
Notario designado por el Colegio de Ba
leares. * x

El pliego de condiciones particulares y 
económk-as del destajo, modelo de ])ropo- 
sición y dis]>osicion,es pertinentes estarán 
de manifiesto en las Oficinas de esta Cor- 
poracáón en los días y horas hábiles de 
oficina.

( ada proposición se presentará en 
papel sellado de La clase sexta de cuatro

. pesetas cincuenta céntimos, o en papel co- 
mun con póliza de igual precio, desechán- 
bpse desde luego, la que no cumpla con 
dicho requisito. ■

El destajo se llevará a cabo con arre
glo al Decreto ,de 16 de febrero de 1932 e 
instrucción para su aplicación, aprobado 

■ en 27 de febrero del mismo año.
Palma de Mallorca, 23 de marzo de 

1949.—EL Ingeniero Director, Gabriel Roca.
*

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

- . Jefatura Provincial de Baleares
Fijando plazo para que todos los cultiva

dores de Cereales y Leguminosas de 
grano secp formulen su declaración 
ante el organismo local competente, 
desde el día 21 de marzo al 30 de abril 
de 1949.

r ^or esta Jefatura, de acuerdo con el 
iJecreto-Ley de Ordenación Triguera, se 
na dispuesto que todos los cultivadores 
ue cereales y, leguminosas de grano seco 

-Jwmuicn su declaración de la superficie 

ante las Alcaldías, Juntas Agropecuarias 
o Hermandades de sus respectiva tó ■ 
nos municipales, desde el dia 21 de m ir 
zo al 30 ne abril de 1949. " n,lar‘

Por esta Jefatura se ha dictado la Cir
cular n " 1 en a que sq dan instrucciones 
concretas al Organismo local que se en
cargue de la confección de los C-i decía- 
ración de «superficie sembrada», cosecha 
1949, donde los agricultores deberán in- ■ 
formarse y' presentar su declaración. .

Lo que se hace público-para general 
conocimiento y cumplimiento por parte 
de ‘y^Fos a quienes afécte. ■

vi t  VaHorca, 21 de marzo de 1949.
1 Jefe 1 rovmcial, Pascual Serrano.

. • Núm. 633
• AYUNTAMIENTO DE PALMA

En cumplimiento de lo acordado por 
la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión del día 18 del actual, se expone al 
público, a efectos de reclamación, por el 
plazo de un mes, el proyecto, para parce
lar parte de la finca Ca‘s Enegistas, lin
dante con el Matadero municipal, propie
dad de D.a Ana Villalonga Feliu.

El pjazo empieza a partir del día si
guiente de-su- publicación en el B. O. de 
esta Provincia.

El proyecto y demás documentos está 
de manifiesto en el Negociado de Obras 
y Reforma Interior de la Secretaría Mu
nicipal de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.
. Palma, 22 de marzo de 1949.--El Al
calde, Juan Coll.

Núm. 639
En virtud de lo acordado por la Comi

sión Municipal Permanente y arreglada
mente a las condiciones aprobadas, obraq-' 
tés en el expediente instruido al efecto, 
que se halla, de manifiesto en el Negocia
do de Ensanche de la Secretaría de esta 
Excma. Corporación, sé hace público a 
los efectos prevenidos, que el día 29 de 
abril del año en curso, a la hora doce, en 
esta Casa Consistorial tendrá lugar la 
apertura de los pliegos presentados para 
la subasta de las Obras para, la dotación 
del Alcantarillado Urbano de la cálle 
Padré Bartolomé Pbu (tramo comprendi
do desde la calle 31 de diciembre a la de 
Ramón M un tañer r de^ Ensanche de esta 
Ciudad, arregladamente al proyecto que 
obra en dicho expediente, cuyo tipo de 
subasta en baja es de cuarenta y una mil 
setecientas setenta y siete pesetas con ' 
cincuenta y ocho céntimos (41.777<5.8 pe
setas). • 1

Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado y serán extendidas en papel de 
?„v]a8ei6¿“,(yÍ« aitomAs deberán 
-rV1 ^^ello Municipal correspondiente 
loda proposición qim no esté debidamen
te reintegrada se considerará nula

Las proposiciones deberán adaptarse 
al modelo adjunto, pudiéndose presentar 
odos los días laborables desde las (Hez a 

las doce horas en la Secretaria de esta 
Excma. Corporación a partir del día si
guiente al en que se publique este amn cío en el Bo l e t ín  Of ic ia e tl.  ̂nm- 
vmeia, hasta las doce horas d¿l día ante
rior al señalado para la apertura de plie
gos, sm que por ninguna razón puedan 
ser retirados. 1

*En pliego aparte se acompañará la 
cédula personal o documento de id'enti 
dad del proponente y el resguardo del 

■ deposito provisional. Si una misma per
sona presentase dos o más pliegos de 
condiciones, la cédula y el resguardo del 
deposito surtirán efectos indistintamente 
para cada una de* aquel las. ’.

El depósito provisional que habrá de 
constituir cada licitador es dé ochocientas 
«buim?’ lletas cincuenta y cinco 
mimos (83o 55 pesetas) equivalente al 

cmVoOHn£HeiltO idQ Ia cantida(l señalada 
amn el cual habrú deser
d’ e mil °r ® r.eruatante hasta la canti- 

atenta y una. pe
se tas con diez céntimos (1.6714(1 pesetas) "

cura cantidad quedará como fianza defi- . *3 de Mayo del año en curso, ambos inclu- 
nitiva, para asegurar las responsabilida-
des del contrato. ,

El contratista deberá •emplear en las 
obras de referencia los obreros que sean 
útiles para los trabajos que tenga que 
ejecutar y que la Alcaldía le proporcione, 
cuyq número no excederá del treinta por 
ciento de los obreros que estén ocupados 
en dichas obras.

A los efectos prevenidos en el artículo 
26‘del Decreto de 2 de julio de 1924, se 
Ivice constar que durante 'el plazo seña
lado al efecto no se ha formulado protesta 
ni reclamación alguna contra la indicada 
sujiasta, la cual no tendrá efecto ni valor 
alguno mientrasEno sea adjudicada defi
nitivamente por la Municipal Perma
nente.

Serán de cuenta del contratista, todos 
los gastos que se ocasionen con motivo 
del contrato, como también el 4>Ago de la 
Contribución Industrial, Derecnos Reales 
y demás que ocurran sin excepción al
guna. • • '

. Palma de Mallorca a 22 de marzo de 
1949.—E¿ Alcalde, Juan Coll.

Modelo de proposición
En papel de clase 6.a (cuatro pesetas setenta 

céntimos).
Don....... domiciliado en.....  calle.....  

provisto de cédula personal que exhibe 
expedida en.....bajo el número.......Ta
rifa .....Clase.......enterado del pliego de 
condiciones para la subasta de las obras 
para la dotación- del Alcantarillado Ur
bano calle Padre Bartolomé Pou (Tramo 
comprendido entre las calles 31 Diciem
bre y Ramón Muntaner y deLanuncio 
inserto en el Bo i.e t ín  Of ic ia l  de esta
Provincia núm. correspondiente al
día.....me obligo a tomar a mi cargo la 
realización de dichas obras por la canti
dad de.....(en letras)....... sujetándome en 
un todo a dichas condiciones, como tam
bién a los efectos prevenidos en el apar
tado letra A del Art." 1.° del R. D. Ley 
de 6 de marzo de 1929, declaro que las re 
muncraciones mínimas gue percibirán 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen dentro de 
los limites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría que se empleen en las 
obras de que se trata, se sujetarán a los 
tipos señalados por los Organismos Ofi
ciales del Ramo respectivo, <pie rijan en 
la actualidad en esta poblacira.

(Fecha y firma del proponente)
No t a .— Las proposiciones serán en 

pliegos cerrados y eñ el sobre o carpeta 
dirán:

Proposiciones para optar a la Subasta 
de las obras para la dotación del Alcan
tarillado Urbano de la callo Padre Barto
lomé Pou (tramo comprendido desde la 
calle 31 de Diciembre a la de Ramón 
Muntaner). * .* 

Núm. 643 
An u n c io .—Queda abierta la cobranza 

en §u período voluntario de los arbitrios: 
«Aceras sin construir» y «Casinos y Car-. 
culos de recreo» jnámer trimestre; y «Es
caparates y vitrinas» del ejercicio co
rriente, la cinil tendrá lugar en las*pfici- 
nas municipales dé recaudación, los días 
qué transcurran desde el 25 de Marzo al

sive, advirtiendo que los- contribuyentes v 
¡ que dejaren transcurrir el citado plazo 
‘. sin satisfacer sus recibos, incurrirán en 
í apremio sin más notificación no requéri- 
, miento con el recargo del 20 "/0 por único 
i grado, qú'edando este reducido al 10 por 

100 si los satisface desde el día 14 al 24
de mayo próximo. •

Lo que se anuncia para general cono- • 
cimiento dé los interesados.

Palma 22 de marzo de 1949.—El Al
calde, Juan Coll.

’ Núm. 2684
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

DEL PUERTO. . • *
Extractos de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el 3.°' Trimes
tre del año 1948. ■
Sesión del 1 de julio. En 2.a convoca

toria; Se aprueba el Acta de la sesión an
terior; Se autoriza el pago de varias cuen
tas; Se acuerda pase a informe de la Jun
ta de 1.a Enseñanza una petición de Sub
vención de la Exposición Escolar; Se 
aprueba la relación de facturas de benefi
cencia del 2.° Trimestre; Se aeuerda 
la adquisición de. una obra titulada Pron
tuario de la Vida Local Española; Sé/ 
aprueba el Balance de las operaciones de 
Contabilidad efectuadas hasta el día 30 
de junio, en las que figuran Ingresos 
219.718*44 ptas. pagos 102.087 ptas. Exis- 

■Jeneia en Caja 117.631'44 ptas; Se aprue
ba la Cuenta de Depositaría del 2.° Tri
mestre en la que figuran Existencia ante
rior l()6.O8t‘21 ptas. ingresóse!! el trimes
tre 79.495'49 ptas. p^od^H. 948'26 pesetas 
Existencia en Cuja 117.631'44 ptas; Se 
acuerda conceder una Sqbvención de 50 
ptas. para una c rrera ciclista; Se aprue
ba la liquidación del 2.°. Trimestre ' del 
Apoderado que arroja un saldo a favor 
de 45.041*18 ptas, - ,

Sesión del día 6 de julio. En 1.a  convo
catoria; Se aprueba el Acta de la sesión 
anterior; Sé autoriza el pago' de varias 
cuentas; Se aprueba el extracto de acuer
dos tomados por este Ayuntamiento du- ' 
rante el 2,° trimestre del actual; Se acuer
da conceder una subvención de 300 ptas. a 
la exposición Escolar; Se acuerda solici
tar de la Compañía de Ferrocarriles se 
restablezca el Ferrocarril d¿ las 13 horas 
y el que sale de Palma a las 18*35; Se* 
aeuerda que.la Comisión de Fiestas for
me el programa de las Fiestas Tradicio- 

. nales del mes de agosto.
’ Sesión del día 13 de Julio.—En 1.a con

vocatoria; Se autoriza el pago .de varias 
cuentas una vez aprobada el Acta de la 
sesión anterior; Se da cuenta, de un oficio 
del Colegio F r. Juan, Ballester dando 
cuenta dé las calificaciones obtenidas 
por los becarios del Ayuntamiento; Se 
conceden pprmísos para (-.fectiiar obras; 
Se concede a los funcionarios administra-
tivos y subalternos1 d e I Ayuntamiento 
media, mensualidad para solemnizar la fe: 
cha de 18 de Julio Fiesta de Exaltación 

Wlel Trabajo.
Sesión del día 20 de Julio.—En 1.a con- 

vpeatoria; Se aprueba, el Acta, de la Sesión 
ordinaria, anterior; Se autoriza el pago de 
varias cuentas; Se comn-den permisos pa
ra efectuar obras; Se concede, a la Her-

1 mandad Obrera de Aecign Católica una

M.C.D. 2022



presenta el Proyecto de.Presupuestó ordi
nario del próximo ejercicio quedando# pe- 
diente de estudio.

Cam'pos del Puerto a 30 de Octubre de 
1948. -El Secretario, Agustín ‘ Garcia.— 

A7.0 B.ü—El Alcalde, Guillermo Prohens.
Diligencia.—El precente extracto de 

de acuerdos tomados por éste Ayunta
miento durante el 3.° Trimestre del año 
actual, fué aprobado pon el Ayuntamien
to en sesión celebrada el día 19 dé Qctu- 
bre del corriente. ■

Lo Certifico 'en Campos a 3 de noviem
bre del año 1948.— Él Secretario, Agustín 
García.—V." B.u—El Alcalde. Guillermo 
Prohens. • .

*/* • ■ .
■ ' Núm. 632' ‘

AYUNTA DE SANTA MARO ARITA
Rectificada la Ordenanza fiscal del ar

bitrio sobre incremento del valor de jos 
terrenos, con su tabla de ]n,pcios„unitarios 
estimados según Fas categorías o zonas 
en que se ha dividido el término munici- 

■ pal, tarifa de aplicación y escala, de de
ducciones para su vigencia en él presen
te ejercicio, permanecerá expuesta, al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación durante 
el plazo de quince días, a partir del si
guiente al déla inserción del presente, 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Santa Margarita a 22 de marzo de 
1919’.—El Alcalde, S. March.

*
Núm. 635 ■ ' - .

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Formados los padrones tic los arbitrios 

municipares: bicicletas, puertas y persia
nas. tránsito de animales domésticos, de
sagüe y rodaje que han de regir en el ac
tual ejercicio de 1949, quedan los. mismos • 
de manifiestó al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante un plazo 
de quince días a efectos de reclamación.

y Alcudia 23 de marzo de ■ 1949.—El Al
calde, Joaquin Marín.

* * * 
Núm. 636

A YUNTAMIENTO I)E.CAPDEPERA
Aprobados por la Comisión Permanen

te de este Avuntamiento los Padrones de 
los arbitrios'*o exacciones municipales so
bre puertas, y persianas (pie se abren ha
cia el exterior, Carruajes dé lujo,, Solares 
sin edificar, Rodaje, Canales y, canalones 
que vierten sus aguas en la vía pública 
y Servicio de Guardería rural correspon
dientes al ejercicio actual, se hace públi
co que dichps documentos (mecían ex
puestos en la Secretaría de la Corpora
ción, a efectos de, reclamaciones, duran
te ocho días contados a partir del de in
serción en en B. O. de la provincia, trans- 

■ currido cuyo plazo no se admitirá ningu
na. ' ■ ..

Capdepera, 23 de marzo de 1919.—El 
Al.caldq, Antonio Terrasa.

' *
Núm - 640 

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Anuncio de subasta ‘

De conformidad a lo ordenado por el 
' limo. Sr Delegado de Hacienda, de esta 
lirovincia y como consecueñcia de expe
diente n." 50r'19, se hace publicó, (pie el 
día siguiente hábil, después d e haber 
transcurrido otros veinte también hábiles 
y a contar del en que este anuncio apa
rezca insertado en el B. O. de esta provin
cia, y a las doce horas-, tendrá lugar en 
los bajos de esta Casa Consistorial la ven
ta en pública subasta, de:

Un caballo color tordo, dé 1‘75 mts, dé 
unos 20 años, valorado en quinientas pe
setas. v .

Un carro tipo agrícola, de capacidad 
de carga de unos 500 kgm, en notable es
tado de desgaste, valorado en <piiñientas 
ochenta pesetas.

La subasta no se adjudicará si la pos
tura no cubre la tasación.

Los gastos de subasta, tasación, voz 
pública, derechos reales y demás regla
mentarios, correrán a cargo del adjudica
tario, independientemente del precio del 
remate. .

Dichos semoviente y carro se hallan 
depositados en el domicilio del vecino 
D. Lucas Rosselló Burguera, sito en la car 
sa n." 30 de la calle de San Lorenzo en 
donde pueden ser-examinados. ■ *

Lluclimayor, 21 de marzo de 1919.—El 
Alcalde, S. Garau.

• * . * *.
. Núm. 642

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado 
Juez de Primera Instancia NT" 2 de 
esta ciudad., ' " . ■
por el presente hago" saber: Que en

I méritos de lo acordado en los auto’s em

subvención de 100 pt6; Se da lectura, de 
una ofer,ta dél Crupo Folklórico de San 
Juan y otra del Director de la Banda de 
Sineu pasando a estudio de la Comisión 
de Fiestas; Se acuerda activar el progra
ma de la^Fiestas del mes de Agosto.

Sesión del día 27 de Julio.—En 1.a con
vocatoria: Se da lectura del Acta de la se- 
•sión anterior que es aprobada; Se acuer
da el abono de varias cuentas; Se acuer
da desestimar la propuesta-del Crupo 
Folklórico de San Juan; Se acuerda con
tratar a la Batida de Música Local para 
actuar en las próximas tiestas; Se aprueba 
el programa de las tiestas tradicionales.

Sesión del día 3 de Agosto.—En 1.a con
vocatoria; Se aprueba el Acta de la se
sión anterior: Se. autoriza el pago de va
rias cuentas; Se conceden permisos de 

."obras; Sb aprueba el balance de las ope
raciones de Contabilidad efectuados has
ta el día 30 de Julio en el que figuran:’Hn- 
geesos 28L032‘54 pts; Pagos 141.237*79 pts 
Existencia en Caja 139.794'75 pesetas; Se 
acuerda conceder la cantidad de 596 pts. 
para un viaje y alojamiento para que un 
joven pobre de esta villa pueda concurrir 
a la. Peregrinación‘de Santiago de Com- , 
postela. ' .

Sesión del día 12 de Agosto.—En se
gunda Convocatoria; Se aprueba el Acta- 
de la Sesión'anterior; Se autoriza el pago 
de varias cuentas; Queda pendiente de 
estudio una instancia de María Riera Rie
ra solicitando qué las Estancias de su hi
jo en la Clínica Mental -corran a cargo del. 
Ayuntamiento. -■ .

' * Sesión del día. 19 de Agosto. —En se
gunda Convocatoria;- Se aprueba el Acta 
de la sesión anterior; Se autoriza el pago 
de varias .cuentas- Se concede un permi
so para efectuar obras; Se da cuenta de 
la Orden de 17 de julio que- concede una 
gratificación tija de 1500 pts. a.ISr. Veteri
nario; Se da cuenta que en el B. P. del 12 
defactual se tija en Ipppts mensuales la* 
gratificación por casa de los Sres. .Maes
tros Nacionales dándose por --enterados 
acordando su cumplimiento.

Sesión del 26 de Agosto.—En 2.a Con
vocatoria; Se aprueba, el Acta de la se-* 
sión anterior; Se autoriza el pago de 
cuentas; Se desestima una, oferta dé Ma
nual de Ceremonias y Protocolos; Se da 
cuenta del informe de la Sesión de Admi
nistración Local sobre la fecha en que 
empieza a surtir efecto la Qratifidación 
del Sr. Veterinario y ki Gratificación por 
casa-habitación de íos Sres. Maestros Na
cionales; Por el Secretario-Interventor se 
presenta el Anteproyecto de presupuesto 
Ordinario de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1949. ,

Sesión del día 31 de Agosto. Empri
mera convocatoria; Se aprueba, el Acta 
de la sesión anterior; Se autoriza el pago 
de varias cuentas; Se da lectura de la Or
den de 14-de agosto por la que se dictan 
normas para la formación de Presupues
tos del Estado, Diputaciones y Ayunta-, 
mientos; Se autoriza el Balance de las 
operaciones de Contabilidad verificadas 
hasta, el día 31 de agosto en la que figu-. 
ran Ingresos 291.066*19 pesetas; ’ pagos 
161.560*96 pesetas; Existencia, en Caja 
129.495*23 pts; Se acuerda a la asistencia 
a a los actos religiosos de la Fiesta de la 
Obra. " .

’ Sesión del 7 dé septiembre. En 1.a (’on: 
voéatoria; Se aprueba el Acta de la se
sión anterior; Se autoriza el pago de va
rias cuentas; Se da cuenta del ing reso dé 

' un demente eii la Clínica Mental Se acuer
da solicitar las normas dé gestión del 
inspector de#espectáculos; Se acuerda ofi
ciar al Recaudadór Ejecutivo para que 
proceda a la recaudación que los créditos 
que tienen en su poder de este Ayunta
miento. " .

Sesión del 14 de septiembre. En pri
mera convocatoria; Se aprueba el Acta 
de la sesión anterior:"Se autoriza el pago 
de varias cuen'as; Se acuerda él blan
queo dé las Escuelas Nacionales: Se de- 
sestimh la instancia de la vecina .María 
Ri(*ra Riera solicitando se abonen ppr el 
Ayuntamiento'las instancias de su hijo 
en la Clínica Mental de Jesús: Se acuer
da la imposición del Recargo Municioal 
del 25 por ciento sobre la Contribución^ 
Industrial y Patente dp Automóviles del 
año 1949.' t

Sesión del día, 21 de Septiembre, En 
1.a convocatoria; Se aprueba el acta, de 
la sesión anÉeriói•, Se autoriza el pago de 
varias cuentas.

Sesión del día 28 de Septiembre. En 
1.a convocatoria: Sq  aprueba el acta de 
ía sesión anterior; Se autoriza el pago de 
varias cuentas; Se aprueba la relación de 
las facturas de Benoficiencia del 3.° Tri
mestre; Se conceden permisos de obras: 
Se aprueba la, liquidación de las Fiestas 
celebradas el mes de Agosto que impor
tan 15.275*13 pts; Por el Sr. Alcalde se

bargo preventivo y después juicio ejecu- 
vo instados pqr el procurador D. Lorenzo 
Mayo) en nombre de Don Jaime Más Ber- 
gaÁ contra Don Jaime Torrclló 3íás. se 
sacan a pública subasta por"segunda vez 
y por término de veinte días, íos bienes 
que a continuación se indicarán: Para sfu 
remate se ha señalado el día veintitrés 
de abril próximo a las once horas treinta 
minutos en el local de este Juzgado, calle 
de San Miguel 86. .

. Pesetas

l .;“ Una mesa comedor
alarga ble; valorada en . . . 100*00

2 .° Cuatro, sillas asiento *
•madera: . en............................   . 100*00

3 .” Una comoda; con tapa 
y dos cajones;" en.... 150*00
■ 4." Un armario ropero, • 
barnizado, do lina puerta: en . “ 500*00

5 ." Una finba rústica, lla
mada «Rota del Pinar q sita en 
María de La Salud, de 57 des- 
trds; justipreciada en . . . '. 1.500*00

6 ." Otra finca, rústica, sita .
en Sineu conocida por «‘Bandé- " 
rola», de uíi cuartón, valorada
en..........................•. . . . . 6.000*01)

' "■ " " Total . . ....■/ 11.650*00 "

Condiciones de Subasta
1 .a Por tartarse de segunda subasta,- 

se verifica L-ymisma con rebaja del '25 f70 
del justiprécíb. ■ " 1

2 .a Para tomar parte en ella, debe
rán consignar previamente los licitadores 
6n mesa del Juzgado, el 10 °/0 efectivo del 
valor de los bienes,, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. .
' . 3.a No se admitirán postura -que- no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
después de rebajado el 25 °j6 indicado.

4 .a Los bienes objeto de subasta se 
considerarán como un solo lote, no admi
tiéndose posturas más que por el total dé 
los mismos.

5 .a No se han suplido los títulos de 
propiedad de los inmuebles, debiendo 
conformarse el licitador con la certifica
ción de cargas unida en autos.

6 .a Los crédito^ anteriores y los pre
ferentes al del ejecutante, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, - sin destinarse á 
su extinción el precio cíel reñíate, enten
diéndose (pie el comprador los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. i *

7 .a Serán dé cargo del comprador los 
gastos de subasta y demás (pie ocasione 
el traspaso y entrega de los bienes rema
tados. ' ' ' • .

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
ocho de Marzo de mil novecientos cua
renta y ocho.—Ignacio Summers.—El Se
cretario, Honorato Sureda. z

■ v "* é: ■
Núm. 637 ,

RECAUDACION EJECUTIVA
DE CONTRIBCCIONES DE LA ZONA DE INCA

Contribución; T&r.ritorial-Rústica
. Pr^iipiíéstos de V)4?> ij 1944 , * 

Doré Sebastián C-atáñy Julia, Recaudador
Ejecutivo de Contribuciones e 1 mpues- 
tos del Estado de la villa de Muro, 
provincia de Baleares/
Hago saber: Que en el expediente quev 

instruyo por débito^ referentes al expre
sado concepto y correspondientes a los ci
tados presupuestos contra' D: Bartolomé. 
Pericás Villalonga, de ignorado paradero 
y sin qqe conste tenga en esta localidad 
persona algupa que íe represente, se ha 
dictado con esta misnia fecha, la siguien
te: • . 1

«Providencia.—Resultando de lo ac
tuado en el presente expediénte incoado 
contra D. Pedro A. ^luntaner Sabatcr (pie 
seha venido en conocimiento de que la 
finca origen déla base contributiva del 
débito <pie de persigue pertenece y se ha
lla inscrita, en el Registro de la Propie
dad de éste partido, a favor de Don Bar
tolomé Pericás Villalonga desde, que la 
adquirió por compra a 1). Pedro A. Mun- 
•taher Sabatcr en escritura otorgada en La 
Puebla el 11 de septiembre de 1889, ante 
el Notario D. Guillermo Torres. •

Resultando .que los- descubiertos que 
se persiguen corresponden a los presu- 

, puestos dé 1913 y 191 i, anibos inclusives, 
' siendo por tanto responsables de los mis
mos dicho Bartolomé Pericás Villalonga 
por no alcanzarle,, conformé a. la Circu
lar de la. Dirección General del Teso
ro de 15 enero de 1912, los beneficios se
ñalados en el artículo 157 apartado E. 
del vigente Estatuto de "Recaudación y 
articulo 191 de la vigénte Ley Hipoteca
ria, conforme a lo (üspuesto'en el párrafo 

2." apartado 4." del referido Estatuto j,. 
Recaudación de 29 Diciembre de 1918 hoy 
vigente. • 11 •

Resultando (pm solicitada de la Tes/ 
feria de Hacienda, coir focha siete.del ap 
tual mes.de marzo, la autorización n^' 
saria para dirigir el procedimiento conu- 
el verdadero propietario, conforme ju/ 

.cribia el apartado A. del artículo 237 
' Estatuto de Recaudución de 18 diciembre 
de 1928, ésta filé concedida por áciierdl 
del Sr. Tesorero con - fecha catorce dJ 
mismo mes"*. .

En su vista procede y así i o acuerda, 
el Recaudadór que Suscribe requerir á 
D. Bartolomé Pericás N illalonga. actual' 
"propietarib de la finca origen de la base 
contributiva del débito que ^e persigue 
para que en el término deíoclio días sol
vente sus descu!Jertós con más los recar
gos de apremio y las costas causadas, ha-' 
jo apercibimiento de continuarse el pro
cedimiento contra el mismo, si no lo efec
tuara, sih más notificación ni requéri- 
-miento.

justifiqúese literalmente ^sta 'provi
dencia al deudor conforme a lo acordádc 
anteriormente ven ia forma pmevenii 
el el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Réeaudación de 29 diciembre de 1948, por. 
ser el deudor de ignorado paradero.»

Por lo que, por el presente Edicto, se 
notifica v requiere al deudor D. Bartok 
mé Péricás Villaionga pAfá que compa 
rezca en'el expediente ejecutivo o señal 
domicilio o reptesentante legal, advir 
tiéndole que de no hacerlo en el plazo d- 
ocho días; a partir del de la publicaciói 
del. presento edicto en el Bo l e t ín  Of ic u i 
de la provincia, se proseguirá "el procedí 
miento en rebeldía, sin intentar nueva; 

■ notificación*,, de conformidad con lo" "dis
puesto en el artículo 127 del vigente Es
tatuto de Recaudación de 29 diciembre de 
1918.* ■

Muro a 23 de marzo de 1949.—El Re- 
6caudador -Ejecutivo S. Catany. ..

* * *
Contrihucióit Territorial Urbana - „ 1 

• • Presupuesto ele 1941 y 194S
Don Sebastián Catañy Juliá, Recaudado!

Ejecutivo dé Contribuciones "y hí
' puestos, del Estado de la ciudad de In
ca, provincia de Baleares. '
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado c®- ( 
' cepto y cortespondientes a los exprés ' 
dos periodos se encuentra comprenaitío 
D. Bernardo Ramis Fábregas cuyo para
dero no(se ha podido averiguar' por los 
documentos oficiales que se tienen a 18 
vista y sin que conste" tenga en esta loca
lidad persona alguna que le represente, 
por lo que expongo el presente Edicto pa; 
raque pueda llegar a. copótimiento de
mismo qué con esta misma fecha se hs 
dictado la siguiente:

«Pro-vincia. Desconociéndose en 6St' 
Zona ,1a existéñeia de otrys bienes emH1 
gablés al deudor objeto de este gxpedie 
te de apremio, I). Bernardo Ramis J 
bregas, se declara el embargo de los i " 
muebles pertenecientes al mismo quC 
continuación se describen:.

Porción de tierra destinada a solar F 
ra edificación,, sita en el término muiii° 
pal d,e Inca, punto «Caí) d‘amunt de ln^. 
llamada «Can Morro» en la calle d» 
Huerto sin número, en ,1a que existe m1' 
tad de una casa, de cabida 3‘65 áreas, ? 
sean 20 destres, y linda por Noi^e o frej 
con la calle del Huerto, por Oeste o d6#" 
cha entrando tierra de Catalina, Biselli/V 
por Esbe.p izquierda la .de Pedro A.
llach y por Sur o fonclp con la de Cat.aDWi 
Llonipaft.

Notifíquese esta proyioépcia al 
sado conforme al articulo 84 del EstaG' 
de Recáudacio¿ vigeiite de 29 diciem1» 
de 1918, líbrese según previene el arta 
lo 95 el 'oportuno #mándamiénto al Sr. 
gistrador de la Propiedad del partido P 
ra la anotación preventiva de embaió1 
fa vor de la Hacienda y limitase en. J 
momento este expediente a la Tesoro^' 
en ciimplimiento y a los efectos del 
tículo 103»'. , je

Así pues se -notifica al deudor y se_ 
requiere por el pfééente Edicto en J j.' 
LETÍN OFtCJAb de la provincia .V cn 
caldía de eSU* término municipal Py. 
que coñiparezea en el expediente G f, 
ti\o o señale domicilio o representa ; 
adviFtiépdole (pie de no haceiüp'en J G¡- 
zode ocho días se proseguirá el Pr')eV^ 
miento en rebeldía, sin intentar 
notificaciones, de conformidad con 
puesto en el párrafo 1." del artícu 
del'Vigente Estatuto de Recaudad | 
29 diciembre'de 1948. ^1

Inca, k 23 de marzo de 1919.- l  
catidador Ejeeutiv0,; S. Catany. *

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r A^iCA

M.C.D. 2022
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, . La Comisión quedó enterada de un escrito del Sr. Recaudador 
interino de las Contribuciones e Impuestos del Estado en la Zona 
de Palma dando cuenta del nombramiento de Auxiliares de Re- • 
caudación para la mencionada plaza.

De conformidad con lo propuesto por la Ponencia de Fomento, 
(jobernaciun y Personal se acordó publicar la preceptiva convoca- • 
tona de Concurso para cubrir la vacante de Vicario de la Iglesia 
del Hospital provincial de esta ciudad

Lulista de esta ciudad. pt 1 a la Escuela
Se acordó publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia  i dn m • • 

efectos de reclamación, el Escalafón de fnnoim 9 •* p™vu?cia’ a 
tivos de esta Diputación. funcionarios Administra- . .

No habiéndose producido protesta ni reclamación alguna se 
acordó ratificar el acuerdo de aprobación de un provecto de trkns 
ferencias de crédito al Presupuesto extraordinario de Conversión 
de Deuda y ampliación de oficinas. ' .1011

de ésta Diputación de percibir
. Paro Obréro®^10 1M9' 61 recaJer° destinado a prevención del

a funcionarios pro

Entidades bancarí" d t™“S.'ereI1CÍa » d«e^utes ♦

■ contra esta Corporación ’ 1 t0S qUe'3e acredito9 

erea^rdÍrSXX8^^ Hna P—de 
fermos asistidos en el Hostal nrT t® de ‘■éconocer a los 
no e» necesaria la eontinuactórf de a7uenoTen ?d-^^^^

. miento. ' uquciios en dicho Establecí-
se autorizó la construcción en la. Escuela-taller de carpintería

' 5
de un tajo-y unas mecedoras que se necesitan en la Casa-provincial ' 
de la Infancia. , ■ ■
- Se autorizó al Sr. Director de la Casa provincial de la Infancia 
para que pueda prestar a un expósito el consentimiento de que ne
cesita para ingresar en el Ejército como voluntario.

Se acordó la admisión de diez y siete niños de corta edad en la 
Casa provincial de la Infancia,

Se autorizó la confección en la Escuela Tipográfica provincial 
del número de ejemplares de las nermas de las Apuestas Mutuas 
Deportivo-benéficas, que responda al papel que suministre el Se
ñor Delegado en Baleares del Patronato de dichas Apuestas; y la 
construcción en la Escuela-taller de carpintería, con cargo al Pre
supuesto provincial, de veinticinco tableros para carteles de pro
paganda de las referidas Apuesta.

Se acordó nombrar a D. Francisco Grimalt Sirviente interino 
de la Clínica Mental de Jesús.

Por último acordó la Comisión reunirse en sesión ordinaria y 
primera convocatoria a las diez y seis horas del día veintisiete del 
corriente mes y, en su caso, en segunda convocatoria, a las diez y" 
seis horas y quince minutos del mismo antes mencionado día.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
general conocimiento. " • /

Palma 27 de enero de 1919.—El Presidente Pedro Salas.—El 
Secretario, S. Puente.

Sesión celebrada el día 27 de enero de 1949

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios provinciales. - *
Se acordó el pago de la pensión que corresponde a la becaria 

de esta Diputación D.ft María Angeles Mayans.
La Gestora quedó enterada de dos resoluciones del limo Señor 

Delegado de Hacienda de la provincia aprobando los presupuestos 
especiales formados por. esta Diputación para el Servicio de Re
caudación de las Contribuciones e Impuestos del Estado, y para 
distribución del Impuesto de prevención del Paro Obrero. '

M.C.D. 2022
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Se acordó trasladar al Sr. Inquiero Director de Vías Obras 

provinciales un oficio de la Alcaldía de Búger ofreciendo la coope
ración de aquel Ayuntamiento para rectificar una de las curvas 
del camino vecinal de Búger a La Puebla.

' La Gestora quedó enterada de qn escrito del Sr. Jefe del Servi
cio de Recaudación de las Contribuciones c Impuestos del Estado, . 
trasladando, propuesta de nombramientos de Auxiliares de recau
dación, formulada por el Sr. Recaudador titular interino de la Zo
na, de Palma.

Se acordó conceder anticipos reintegrables a funcionarios pro- . 
vinciales que los solicitaron.

Se acordó reconocer a D.a María 'Pablo Ignacia, huérfana del 
que fué funcionario provincial D. Miguel Pablo Agusti, derecho a 
la pensión de orfandad de 420‘ 00 ptas,

La Gestar^ quedó enterada del movimiento de fondos y estadís
tica de lectores de Bibioteca de Cultura Artesana, respectivos ál 
cuarto trimestre de 19-18. . .

‘ Se autorizó la ejecución de obras particulares en una finca lin
dante con el camino vecinal núm. 415.

La Gestora, visto el favorable informe emitido por el Sr. Di
rector del Hospital provincial de esta ciudad, acordó prestar con
formidad a la designación del Medico D. José Juaneda Rover, para 
sustituto del Profesor de Sala, Jefe de los Servicios de Tisiólogía 
de aquel Establecimiento.

Se autorizó la ejecución de reformas en las instalaciones eléc
tricas del Teatro Principal de esta ciudad.

Se autorizó Ja adquisición de medicamentos y útiles de eocina 
<pie se necesitan en el Hospital provincial de esta ciudad.

Se autorizó la adquicición de varias clases de papel que se ne
cesitan para trabajos propios de la Escuela tipográfica provincial.

Se acordó.la admisión de un indigente en la Casa de Misericor
dia y la de doce nihos de corta edad en la - Casa provincial de la 
Infancia.

Se,Acordó préstar conformidad a una propuesta del Sr. Director 
de laXJasa provincial de'la Infancia, referida, a remuneraciones de 
las amas internas y externas adscritas al Establecimiento.

La (¡eslora, qm'dó enterada de la Memoria que el Sr. Director

Sesión celebrada el día 13 de enero de 19 '9
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se aprobaron cuentas por servicios,provinciales.
Fué aprobada la cuenta de gastos ocurridos en el Laboratorio 

Enológico de Felanitx durante el segundo semestre de 1948. v
Se acordó el pago de pensiones a los becarios de esta Diputa

ción.
Se acordó trasladar al Sr. Ingeniero Director de Vías y Obras 

provinciales un oficio de la Alcaldía de Campanet ofreciendo pie
dra en rama para reparación del camino vecinal «De Búger a 
Campanet». .

Se dió lectura a un oficio de la Alcaldía de Valldeniosa acom
pañando copia de un escrito referido a la creación de una Junta Lo
cal de Turismo y Parques, a efectos de declarar «Sitio Natural de 
Interés Nacional» la zona costera de Valldem.osa-Dnyá; y testimo
nio del acuerdo del Concejo de aquella villa, oponiéndose a dicha 
declaración, dado el gravísimo perjuicio que se irrogaría a los inte
reses y riqueza del municipio. Y la Gestora, al quedar enterada 
de dichos documentos, resolvió que llegado el caso prestará el de
bido apoyo a los intereses de ambos Municipios.

Se acordó el pago de las dos suscripciones al Boletín Oficial'del 
Estado. ■ . ,

Se autorizó la confección en la Escuela Tipegráfich, provincial 
de impresos que se necesitan en las oficinas de la Comisión Ins
pectora provincial de Mutilados de Guerra por la Patria, y la coas-, 
trucción cu la Escuela-taller de carpintería de dos tableros que 
dicha oficina necesita pura fijación de anuncios.

Fueron aprobadas las bases de convocatoria para cubrir la va
cante de Recaiulador titular de la Zona de Menorca en el servicio 
de Recaudación de las Contribuciones e Impuestos del Estado a 
cargo de esta Diputación. .
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